
15374 22 septiembre 1971 B. O. del E.-Núm. 227

DECRETO 2172/1971, de 13 de agosto, por el que ,c;e
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Villalpando de un mmueble de 100 metros cua
drados, Tadícado en el mismo término municipal,
con destino a la construcción de un Centro de
Inseminación Artift'cial Ganadera.

Por el Ayuntamiento de Villalpando ha sido ofrecido al Es
tRda un irunueble. de una extensión superficial de cien metros
('uadrados. sito en el mismo término municipal, con destino
a la construcción de un Centro de Inseminación Artificial
Ganadera.

Por el Ministerio de Agricultura se considera ·de interés la
referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda. y previa de1ibera~
ci6n del Consejo doe M..lnistros en su reunión del dla trece de
agosto de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Artículo primerc,-De conformIdad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se a('ep~a la
donación al Estado por el Ayutamiento de Villulpando (Za.n:0
ra) de un solar de cien metros cuadrados de sUjJ€rficie, sito
f~l pago denominado Camino del Cementerio o de Villalobt)S,
que linda: Por el Norte, Sur y oeste, finca de la que se se
grega. y al Este, con el Camino del Cementerio, figurando ins·
crita la finca matriz al folio ciento ochenta y tres, tomo mil
,ciento nueve, Ubro ciento tres, finca once mil quiniento.." cua
renta.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de un Centro de Inseminación Artificial Ganadera.

Articulo segundo. - El inmueble mencionado deberú incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de HacIenda al de Agri
t~u1tura. para los servicios de Centro de Inseminación Artifi_
cial Ganadera. dependientes de este últímo D€partamento.
La finalidad de la donación habrá de cumplirse de conformi·
dad con lo dispuesto en la vlgente Legislación de Régimen
LocaL

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Df>creto, autorizándose al ilustrísimo
sefior Delegado de Hacienda de zamora. o funclonario en
quien delegue, para que en nombre del Estado concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruüa
a trece de agosto de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2173/1971. de 13 de agosto, por el qlle se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de León de un inmueble de 25.000 metros cuadrad'Js,
radicado en el mismo término municipal. con des
tino a la construcción de una Escuela de Haste·
lería.

Por ei Ayuntamiento de León ha sido ofrecido al Estado un
inmueble, de una extensión superficial de veinticinco mil me·
tras cudrados, sito en el mismo término municipal, con destinQ
a la construcción de una Eoouela de Hostelería..

Por el Ministerio de Información y Turismo se considera
de interés la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del <lía trece de agosto
de mn novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

ArUculo prímero.-De conformidad con 10 dispuesto en el
artícu~o veinticuatro de la Ley del .Patrímonio. se ,acepta la
donacIón al Estado por el Ayuntanuento de León de un in
mueb1e a segregar de la finca rustica «Soto del Parque y Pra·
do Ca}1tor)}. situada al «Soto del Parque», del mismo término
muni~lpal, de veinticinco mil metros cuadrados de superficie,
q¡¿e lmda: Al Norte. con terreno municipal: Sur, terreno mu
mclpal; al Este, camino del Parque, y al oeste, Gran Avenida.
La finca matriz figura inscrita en el Registro de la Propie
da~ al tomo setecientos ochenta y ocho, libro ciento cinco,
follo cinCllenta y dos, finca número seis mil tre.scientos vein
tidós.

El inmueble objeto de donacIón Be destinará a la construc
ción de una Escuela de Hostelería.

Artículo segundo.-El 1nmueble mencionado deberán incor
porarse al Inventarlo General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Infor-

mación y Turismo, para los servicios de Escuela de Hosteleria.
dependientes de este último Departamento. La finalidad de la
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto
en la vigente Legislación de Régimen Local.

Articulo terce:ro -Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, .se llevarán
a cabo los trámites nece.sarios para la efectividad de cuanto
~ dispone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrísimo
seüor Delegado de Hacienda de León, o funcionario en quien
deiegue, para que en nombre del Estado concurra en el otorga~

miento de la correspondiente escritUra.

Así lo dispongo por el presente Deereto, dado en La Conrfia
a trece de agosto de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO F'R ANCO

El MilliJ';tro de Hacienda .
.'\.LJSERTO MONREAL LUQnE

Dl!>CR/!,TO 2174/ID7}. de 13 de agosto, por el que i'C
autoriza a R E. N. F. E. para enajenar li/la parcela
de íell'eno en término pwnicipai de flosptialet al!
Llobreyat (Barcelona), directamente a don Joaquín
ete Prada Gunzález, como único colindante 11 pam
ínvertir el importe liqnido en obras de moderniza~

ción de la_Red.

Por la DelegaCión Especial del Ministro de Hacienda en
R. E. N F. E. ha sido solicitado a petición de dicho Organismn
se le autorice a enajenar una parcela de terreno sita en tér
mino muní-cipa! de Hospitalet de Llobregat (Barcelona). en
virtud de las facultades que le concede la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para el bienio mil novecientos setenta/
setenta y uno y de conformidad cún io dispuesto en el articulo
ciento cuarenta y dos del Reglamento del Patrímonio del Estad\),
así como para invertir el importe líquido de la enajenación
en obra.-'i de modernizadón de la Red.

ConsideTándose oportuna tal solicitud. a propu('~<¡ta del Mi
nistro de Hacienda, previa delíberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día trece de agosto de mil novedentos
setenta y uno.

DISPONGO:

Artículo pl'imero.-De conformidad con lo establecido en
el articulo cuarto de la Ley de Presupuestos Generales del Es
tado para el bienio mn novecientos setenta/setenta y uno, y
con el articulo ciento cuarenta y dos del Reglamento del
Patrimonio del Estado, se autoriza a R. E. N, F. E. para que pue
da enajenar· a don Joaqufn de Prada. González, como colin
dante. y en el precio de un m1l1ón ciento setenta y tres mil
doscientas pesetas, en que ha. sido tasada por los Servicios
correspo~dientes, la SÍguiente finca-:

«Parcela de terreno urbano, sita en término municipal de
Hospitalet de Llobregat (Barcelona). frente al kilómetro no
venta y cinco/doscientos cuarenta de la línea férrea de Bar
celona a Tarragona y Francia; tiene una superficie de ciento
sesenta y siete coma sesenta metros cuadrados y linda: al
Norte y Este, con calle de Alpés; Sur. terrenos de dofia Maria
Piera, y oeste, con acequias.»

Articulo segundo.-AsimLsmo se autoriza a R. E. N. F. E. para
que el importe líquido de cUeha enajenación sea empleado ne~

cesariamente en obras comprendidas dentro del Plan de Mo
derniza<:ión de la Red con arreglo a las disposi<:iones vigentes.

Así lo dispongo por el prerente Decreto, dado en La Coruña
a trece de agosto de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2175; 1971, de 13 de agosto, por el que .~e

autoriza al Ministerio de Hacienda para 'prescindir
del trámite de subasta en la enajenación de una
parcela de terreno sita en Irún al Ayuntamiento
de la ciudad, por el precio de 23.175 pesetas.

Como consecuencia de hallarse integrada en el Patrimonio
privado del Estado, procedente del extinguido ferrocarril del
Bidasaa, una parcela de terreno de dos mil quinientos setenta
y cinco metros cuadrados, ha sido tasada par los servicios fa
cultativos en la oontidad de veintitrés mil ciento setenta y
cinco pesBtas.

Dado que la referida Corporación municipal necesita la
adquisición de dicha parcela, con el fin de instalar en ella
un depósito regulador para el abastecimiento de agua. ha
soUcitado la venta directa del referido terreno, en el precio
en que ha sido tasada por el Servicio de Valoración Urbana.
por lo que se considera oportuno por el Ministerio de Ha,..
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cienda. <lados los motIvas expuestos. la venta direda de la
parcela al Ayuntamiento de lrún. en la cantidad de veintitrés
mil ciento setenta y cinco pesetas. precio de valoración oficial.

En su Virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda. y pre
vía deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día trece de agosto de mil novedentos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-Hacicndo uso de la autorizad6n concedi
da. por el artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del
Estado de quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro,
se acuerda la enajenacIón dir~ta al Ayuntamiento de Irún.
en el precio de veintitrés mil dento setenta y cinco peseta.':i,
de la parcela de terreno que a continuación se describe. la
cual habrá de ser segregada de finca de mayor cabida·

«Parcela de terreno de dos mil quinientos setenta .1/ cinco
metros cuadlados de superfieie, radieada en Inm, que lindl;l.:
al Norte, con el Estado; al Sur y oeste, Molino de Arazate,
y Este, eon arroyo.}~

Artículo segundo.-Dicho importe habrá de ser ingresado en
el Tesoro al contado. siendo de cuenta del compl'ador cuantos
gastos se originen con motivo de esta enajenación.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la D1rección Géneral del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios, dictándose los a<~uef{jos pE'rti.
nentes para la efectividad de la enajenación de qne se trata,
pl"evio cumpHmiento de las formalidades reglamentarias. y se
faculta al señor Deleg:ado de Hacienda de Guipúzcoa para que
en nombre del Estado concurra al otorgamiento dt' la corres·
lJOndiente e&CritUl'a.

Así lo dispOl:tgo par el presente Decreto, dado en La Coruiia
:-\ trece de agosto de mil novecientos setenta y uno,

F'RANCISCO FHANCb

El MiniRtro de Haci.enda.
ALBEm,TO MONHEAL LUQ 1E

DECRETO 2176/1971, de 13 de agosto. por el que se
autoriza la enajenaci('n de un solar, silo en MeWl.l,
sobre el Que se asienta una edijicacion.

Por don Daniel Conesa CánovRs se ha interesado la adju
dicación de un solar propiedad del Estado, sito en Melilla calle
de Ampliación de Garcta Cabrelles, números ciento tres y cien
to cinco, como ocupante de la edifícación existente sobre el
mismo. Dicho solar ha sidQ tasado en la cantidad de veintitrés
mil cuatrocientas sesenta y tres pesetas por lOS Sel'vl{'Íos téc·
niccs correspondientes del l\-1inisterio de Ha,cienda.

Concurriendo en el presente caso circun..<;taiKia5 que justi
fican hacer uso de la autorización concedida Dor el articulo
sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro y lo dispuesto en
el artículo trescientos sesenta y uno del Código CiviL

En su virtud. a propuesta del Ministro -de Hacienda, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia trece de agosto de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero -Haciendo uso de la alltorizadón conce
dida por el artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio
del ~tado, se acuerda la enajenació:1 directa a. fUvor d.;:: don
Damel Conesa Call(¡vas. con dominlio en MelllJa. calle Ca
rretera Hue~ta Caho, número {ioee de un solar propiedad
del Estado. sobre el que se asienta una edificación y que l1-
eontinuacicm se describe: .

«Finca. urbana. sirca en Melilla. cane Ampliación Garda Ca
brelles, números dento tres y ciento cinco, con nna superficie
t?tal de doscientos noventa y siete metros cuadrados. con los
SIguientes Underos: Derecha, casa nnmero ciento siete de di
C;ha. calle; izquierda. ntunero ciento 'l_no de la misma calle;
fondo, ladera del monte y cuesta que sube al Barrio de Colón.

Inscrita en el Registro de la Propíedad a favor del Estado,
al tomo ciento cincuenta y ocho, libro Ciento c2Ueuenta v sif'te,
follo .ciento sesenta y uno, finca num€ro siete mil cuatrQclcn~
tos crncuenti.l y cinco, inscripción primera.»

Artículo segundo.-El predo total de dicha ad.1 ndicación es
el de veintitrés mIl. cuatrocientas se.srenta y tres pesetas, las
c:-rales deberán ser mgresadas en el Tesoro por ei adjudicata
rlO, en el plazo de Quince días a partir de la notifimción por
la Delegación de Melilla, siendo también por cuenta del fnte
rl~sado todos los gasto.s originados en la tramit.adón del cXüe
(,lente y los que se ca,usen en cumplimiento del pl·esente De
creta.

Artículo terrero-Por el MinIsterio de Hacienda, a través
de la Direcciól! General del Patrimonio del K-;tado, se llevarán
a cabo los tramite!) conducentes a la efectividad d€ cuanto
se dispone en el presente J:)ecreto, y se faeulta al señor Dele-

gado de Hacienda en Melilla para que, en 'nombre del Estado.
concurra en el Qtorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia
a trece de agosto de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO F:ltANCQ
El Ministro de Hacienda.

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 217711971. de 13 de agosto. por el qu6 se
deja sin efecto el 1270/1970. de 16 de abril. en el
que se autorizaba la pe r m u t a de fincas entre
R. E. N. F. E. Y la Cooperativa Ferrovklrla de Vi-
viendas «Nuestra Seiíora de la Palma. por existir
diferencias de menos en la superficie de los locales
a permutar, autorizándose asimismo a RE. N. F. E.
para nevar a cabo la expresada permuta en la lor
ma conveniente.

Habiéndose aatorizado por Decreto mil doscientos setenta!
mil novecientos setenta. de dieciséis de abrll, la permuta .por
R. E. N P. E. d~ un terreno de tres m1l noveCientos cuarenta y
ocho coma ochenta y ,jnco metros cuadrados, s1to en Algec1ras.
con una superficie útil de locales de quinientos diez coma trein
ta metros cuadrados, en el edifido a construJr en <Ucho te
rreno por la Cooperativa Ferroviaria de Viviendas «Nuestra
senora de la Palma». posteriormente. al procederse al otorga
miento de la oportUl~a -escritura pública. R. E. N. F. a Vino en
conocimiento de que la superficie de los locales útiles & permu
tar era la de tresc1entos noventa y siete coma cero ocho me
tros cuadrados. en lugar de los quinIentos diez coma treinta
metros cuadrados, que el mencionado Decreto cons1gnaba. con
una diferencia de superficie en menos de ciento trece coma
veintidós metros cuadrados.

Considerándose, por tanto, que -debe :rer hecha tal recti
ficación y concretar el definitivo alcance de la pennuta. a pro
puesta del Ministro de Hacienda, previa deUberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día trece de agosto de mil
novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Queda ::;in efecto el Decreto mil doscien
tos setenta/mil noveci-entos setenta, de dieciséis de abril, por
haberse comprobado posteriormente por R. E. N. F. E. ser me~
llar que la consignada en aquel la superficie útil de locales
a permutar,

Articulo segundo.-De conformidad con 10 establecido en
el artículo quinto de la Ley de Presupuestos Generales del
:E,<;tado para el bienio mil novecientos sesenta y ocho-sesenta
y nueve articulo cuarto de la del blenio mil novecientos seten
ta-setenta y uno, se autoriza a H. E. N.F. E. para que pueda
permutar con la Cooperativa Ferroviaria de Viviendas «Nues
tra Seúora de la Palma». una par'cela de terreno que a con
tinuación se describ-ir<'l, que habrá de ser segregada de finca.
de mayor cabida, por una superficie útil de trescientos noven
ta y siete coma cero ocho metros cuadrados de locales en plan
ta baja del edificio a construir por dicha Cooperativa en la
mencionada parcela: '

«Parcela de terreno radicada en término municipal de Al~
gecil'as, Barriada del Carmen, calle de Agustín Bálsamo. de
tres mil novecientos cuarenta y ocho coma ochenta y cinco
metros cuadrados de superfi<:ie, linda al Norte con Herederos
de Angel Diaz; al Sur, con la avenida de Agustin Bálsamo; al
Este, con Herederos de J. Bardesa. y al oeste, con R. 8. N. F.E.»

Artículo tercero.-La suma de quinientas sesenta '1 se1s mil
cien pesetas a que asciende el importe de los ciento trece coma.
veintidós metros cuadrados de superficie de locales UtiJes. di
ferencia existente entre la cabida real de 108 mismos y lo en
principio acordado entre los permutantes. habrá de ser sat1s~

fecho en metaUco por la referIda Cooperativa Ferroviaria &
R. E. N. F, E., quien habrá de emplear tal impprte en obras
comprendidas dentro de! Plan de ModernizacIón de la Red
con arreglo a las disposiciones vigentes. .

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia.
a trece de agosto de mIl novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El :\1ínisiro de HacIenda.

ALBERTO l\-10NREAL LUQllE

])ECRETO 2178i1971. de 13 de agosto, por el que se
accede a la reversión solícitada por el .Ayuntamiento
de Los BarriOI> (CádIZ), de un solar Que aonó al
Estado para la COllstruccion de una casa-euartel
de la Guardia Civü.

El Ayuntamiento de Los Barrios (Cádlz) douóal Estado
un solar, sito en la Vega de Maldonado. de forma cuadrada,
con una extensión de mil seiscientos metros cuad!ados, que


